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F B 0 V L . 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qua los Brea. Alcaldes y 5 « M -
tarios raaib^n les aúrneroa dot BUUKTÍJH 
que correspondan al distrito, d ü p o n -
dr in ^ue se üje ÜÜ ejemplar en «1 sitio 
de costumbre, dende permanecerá hs£-
ta el recibo del número piguienta. 

Los Secretarioa cuidarán de eonaer-
Tar los 3of,BTin*s coleccionados urdf« 
fiadamente para su sncuadernación, 
que deberá veriikarEO cada año. 

a m m LOS «¡NBS. mmm Y mm& 

fSu üsscribii zn Se. Contaduría d« la ííiniataoión provincial, 4 cuatro pe-
üf.iíw ¿i^euanta eMtüiaoí el írlme«írof ceno pccstM al pemastre ^ quince 
]i4Mtut ftt año, Á los particolarnB, pag&Uafl al solicitar la suscripción. Los 
pagog ¿«i íwrí» di 1& ctpitfti /jfl fcaria por librania del Giro mutuo, adaai-
'iíiffliíOB* tolo Bsilos m pr.íicripcioD«sda triujestre, y únicamont* por la 
ír»ccíiis> de |M-Ket& tu;& rwixl'rp.. Lae s^fcrip^ionne zttRtit.ów¡ cobran 
«on fcftzasnio proporcioíisl. 

IJWÍ A^un^unientos do esta prúTÚicia abonarán la «uscripción con 
a m p i o i . la w c í i a innñrta «n ci iculsr de la ComiHión proTincial, publicada 
«a. les íiñwoToa de OKta BOLRTÍM de feclia 20 y '¿2 de Diciembre de 1005. 

Lo* J'usgsdoB municipalatf, EÍD d is t inción, dios pesetas al año. 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Csasejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I , . la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . Ü,. G.) y Su Augusto. 
Hijo " é l . Principe" de Astu-; 
rias, cocímúan sin. nove
dad en su importante sa-

; De igual benefleío dis
frutan las demás parsooss 
de la Augusta' Real Fami
lia. " - y ' - ; ' ' :: 

t Gaceta dol di» 20 de Marzo.) 

O O B I E B N O D E P R O V I N U I A 

D,ON L Ü I 3 U G A R ' T E ' Y S A I N Z , 
(•olicrnndiir i>lt'll de lu ¡tnivlnvln de 
Ijcün. 
Hago 6abo;: Qno. presentada en 

este Ú o b i e r i i O por D. M i g u d D. G. 
Caoseco, Gerente da lu Sociednd 
snó[:)mH «Lt'óti I;;( lU3tri i i l» . en DOOÍ-
bre y r e p r e e e n t á O ' ó n de ¡a mieiao¿ 
UDÍI i i iBtanei!» a c o m p í ñ a d a del opor
tuno provecto¿ solicitando, como 
concesioniiiio de UD salto do ngua 
en el lio PvKiny, t é rmicu de A m K s -
s g ' i i s , con deatino á la p -oduccióu 
de fluido eléctr ico, itulorizución para 
instBHir uua red coudnctoru de di
cho fliiido, que urut la central pro-
duciora do corriente e éc t r ica con 
l a receptora ó do t ramforniacióü es
tablecida en esta ciudad, hacer dos 
denvac ioües pa ia el alumbrailo de 
les puebles de Ambasaguas, B u r i o 
y Vil lsrrodngo, y que se eetoblezca 
la servidumb:o íorz-iai de pasudo 
c o r n é e t e eiiictricn, he dispue&to se 
anuncie al público por medio de 
edicto, que se i i íSerta.-á en el BOLE
TÍN OKICIAL do la provincia, s e g ú n 
prescribe el ¿rf . ¡3 del Ueglamento 
reformado de Instalaciones eléctr i

cas de 7 de Octubre de 1904, mar
cando uo plazo de treinta días para 
que durante él L rmu len sus recla-
maniooes las personas ó entidades 
interesadas.' 

León 27 de Msizo de 1908. 
L u i s U g a r t o . 

P E S A S Y M E D I D A S 

La comprobac ión periódica de tas 
pesas, medidas é instrumentos de 
pesar, correspondiente al presento: 
año , é n l o s A y u o t a m i e n t o s q u é com
prende el partido judicial de :Astor-
ga, dará principio e! día 4 de Mayo 
p i ó x i m o , ai iuücuiúdosú opoi-tiina-' 
meute por oficio á los Alcaldes la 
fecha-de la- .comprobación en cada 
Municipio."; . 
. Los Sres¿ ' Alcaldes', al recibir el 
aviso, ha rán saber A los comercian
tes é industriales !« .obligación. 'qué 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza 
de distrito el dia que al ( 'fletó se 
seña le ; advi r t iéndoles la lesponsa-
bilidad en que-iucurren los que fdl-
ten al cumplimiento del expresado 
servicio. 

León 24 de Marzo de 1908. 
. E l Gobernador, 
L u i s Ujra i ' t c . 

CONSEJO P R O V I N C I A L : 
DE INDUSTRIA. V COMKItCIO 

Circular 
Eu vista de la extraordinaria con

currencia do expositores y produc 
tos que asistinin a la Exposic ión 
Hispauo-Francesa de Z i r a g o z i , fa
cha de i naugurac ión 1." ue Ú a y o 
próxiaio , el Üomiló de la misma ha 
¡icurdado fijar el dia 25 del actual 
como té rmino doEiuúivo p;ira la ad-
mfeiéu. 

Lss solicitudes ú hujns de inscrip
ción quó uo lleguen a laa Oficinas 
de esto Coosejo el dia 31 del actual, 
se consiüeraraü uo recibidas. 

Seria de mte rós para ¡u provincia 
y productores de ella, que cu teu -
rriesen i tal Certamen, que por su 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dispoaieionea de las antoridades, exeepto 1&* qae 
flean ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se insertaráa ofíeial* 
mente; acrimismo cualquier anuucio eoneernionte al ser. 
Tício. nacional que dimane de iat mlamas; lo de ínteres 
particular previo el jingo adelantado de Tulnto cént imos 
de peseta por cada bnes de inserc ión. 

Loa anuncios &que hace referencia la circular de la 
CominiiSB proTincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OPICIALKS de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en m e n e í o -
nadoB BOLSTINBB se inaerta. 

importancia esta llamado á fomen
tar las industrias españolas , y el 
Comi té ejecutivo del mismo viene 
estimulando á esta Delegación, de
plorando que sea tal vez la ún ica 
provncia ae E-spma que his ta la fe
cha no haya remitido producto al 
gano. 

Confio esto Consejo, en el deseo de 
ver representada la provincia, en 
¡os pocos días que faltan, soliciten 
la admis ión, y de que el Comité la 
acepte se. e n c a r g a r á este mismo 
Consejo. . . . - ' . . , " : 

León ií de Marzo de 1908 — El 
Delegado Regio; Presidente, Mana- , 
no A n d r é s . ' 

J E F A T U R A . D E F O M E N T O -. 

. CIRCULAR ; 
Comprendiendo la importaocia 

inmensa que t endr í a para la ag r i 
cultura lu regular izac ión de los rie
gos, y enterado de las dificultades 
que encuentran las antiguas Comu-
utdades de regantes para poder re
glamentarse con arreglo á sds ac
tuales necesidades, por los gastos 
que las leyes vigente? les iaiponec, 
ex ig iéado les antes de apiobar sus 
nuevas Ordenanzas el desembolso 
necesario para poder declarar la ex-
tensióa de terreno que h j n de re
gar, h-i creído c o a v o u i e ü l o el Con
sejo provincial de Agr icul tura y 
Qanaueria, que tengo el honor de 
presidir, solicitar del Estado que se 
hagan por su cuenta las medicionos 
necesarias para que esda Comuni
dad pueda constituirse legalmente 
y gozar asi sus miembros do las 
ventajas que les r epor t a rá , qno la 
Asociación ó Comunidad que for
man ¿ea reconocida legalmente, y 
puedan asi sus Presidentas y Jura
dos de riego tener todas las a t r ibu
ciones que la ley les coacade. 

Las gestiones reahzudas h i n te 
nido feliz éx i to , y merced al apoyo 
de los Sres. Diputados á Curtes por 
asi-i provincia, figura hoy en los 
presupuestos del Estado la cantidad 
oe 21)1).000 pesetas «pura ios gastos 
¡ue origine la medición, de las antiguas 

zonas de regadío, la. instalación de los 
módulos eórresp niientes y lo. devia-t 
que sea preciso para ordenar y regular 
tos riegos actuales.' . 
. Tienen, pues, ios regantes todos, y 

muy especialmente las antiguas Co
munidades, un medio.f.icil y g ra tu i 
to para poder sindicarse y organi
zarse con a r reg lo .á la ley, y.el Con
sejó provincial d é Agr .cul tura y 
Ganader ía de Léón está dispuesto 
á ayudarles, trabajando lo que le 
sea; posible para.bonsegdir que.los 
regantes de és ta-provincia so npro 
vecheu de es* partida cobsigjbda 
en lo8;presupuestc-s..: 

Por lo t i n t o , . r u » g o y ordsno i la 
vez á los Alcaldes constitucionales 
de los Ayún tá ra i én tos dé la p rov in 
cia, y á tolos los Presidentes de las " 
Juntas, administrativas d é l o s p.ae-
blos de la-misma, c o m u „ i ^ u é j ¡S,e<-
ta J é f i t ú r á , á la -mayor brevedad 
posible, y antes del l.° dé Mayo 
próximo, el n ú m e r o é inuor tuncia 
de las agruf .aoi in33.de regantes 
que haya en el terreno de so j u r i s 
dicción, y que rueguen á tolos 
los Presidentes de Comunidades de 
Kegantes, Alcaldes del Agua, etc.-
e t c , que eovien dentro del mismo 
plazo a esta Ofi:ina todos los datos 
que puedan reunir para da • á c .uio-
cer la importancia de cada agí upa- . 
c ión, y la conveniencia de que se 
empleen en su b i i e f i c o los fonios 
que el Estado tiene para el es so. 

Como lus datos que á esta Oficina 
se remitan, en n i n g ú n caso p - í j u -
dijai'íiu i i los regantes, y p o i r á a en 
cambio serles muy beneBdi s IF, en
carezco á dichss autori Ude* ia ma
yor actividad y exacti tu i ec el c u m 
plimiento de esta orden. 

León. 27 de Marzo de 190.8.—El 
Jefe de Fomento, Juan Aivarado 
y Albo. 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDIU X CUESPO, 
Ingeniero Jefe del diülrtto minero 
de eniH provincia. 

Hago eabet: Que por D. José Ve-
rardiui , vecino de León, eu repre-
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eetitucióo ae U Suciedad at iómtna 
«Vasco-Menese» aveoiodndaeoSaa 
taDder , se prefentado en el Go
bierno c i v i l de eBto p rov iac i i , en el 
día 23 del mea de la f icb •, 4 1-8 diez, 
una tol ic i tui t no registro puliendo 
nna dcmueía uara la rieajaBÍ» d») co 
bre Uxinaila Dcniasia a La Arlesana, 
sita en té rmiuo de Vega de Perros, 
Ajuü to tDien tu de Los Barrios de Lu 
na, paraje qoe l l a m a n «Mata del 
Oroi , y l inda con las mit ins « L i Ar -
t e s a n s » , «La J u i i t t » . uLa Amal ia ' 
y i M a o r i u a i . H ice la deeigoación 
de la citada demasía eo la f j r m a si-
gnieote: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
que lo es de la mina <L'i Arteeana>, 
y te oiedirán al S. 40" O. lió metros, 
fijando la 1 .* estoca; de és ta se me
dirán 78 metros en dirección N . 50° 
O., fijando la 2 "; desde ésta se me
dirán 75 metros ai S •lO" O . fipmlo 
la 3 *; atado és ta 78 mxtrus al 8 50" 
E - , fijando la 4.", y des.le esta ú l t i 
ma se medi rán 75 metros eo direc
ción N . 40° E-, recayendo en la 1." 
estaca, y dejando a s i cerrado e l pe
r í m e t r o de la citada dem»sia . Todos 
los rumbos indicados son con arre
glo i-l Norte m a g n é t i c o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicho solicitud por decreto 
del Sr. Qcberoador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se aouncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
so fecha, puedan presentaren el Go
bierno c i v i l sus oposiciones loa que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería' v igente . 

E l expediente tiene el n ú m . ¡f.740 
León 26 de Marzo de-1908.—S. 

- Canlahpiedra. r 

ATDSTA.MIENT03 

A l t a l i l * contUiMcional de 
León 

Extracto de les acuerdes tomados 
por.ei Exorno.^Ayootamiento de 
esta capital, en las sesiones cele-
brad«s ducoote el mes de Febrero 
de 1908. . 

Sesión cxtraordintr i t i del din 3 

Se abve es t» sesión á las d i e c i n u í 
ve y cuarenta y cinco, con la presi 
deccia del Sr. Alcalde, IÍ la que asis 
ten diez Sres. Concejales y el Sub
delegado especial de Pósi tos , don 
José Trujilo, aprobándose el acta de 
la sesión anterior. 

Por orden de la presidencia se da 
lectura & la convocatoria que tiene 
por objeto dar cuenta del nombra
miento de Subdelegado Regio espe
cial del Pósito de esta ciudad, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 21 
de la Ins t rucc ión de 24 do Junio 
de 1864. 

El Sr. Subdelegado hace presea-
te ú la Corporación el objeto de su 
visita especial. 

Se acuerda quedar enterudo de! 
nombrnmieoto, poner ú disposición 
del Subdelegado los libros de Secie-
taria, I t i tervencióa y Depositarla re
ferentes al Pósito, nei como las de
pendencias del edificio que le perte
nece, y que pe dé al Sr. Subdelega
do la oportuna certificnción de este 
acta para unir al expediente. 

Despachado el asunto objeto de la 

convccatoiia, el Sr. Presidente le
van tó la sesión á las veinte y doce. 

Setión ordinaria del dia 6 
Se abre esta sesión á las dieci

ocho y cuarenta, con 1J presidei,cia 
del Sr. Alcalde y con asistencia de 
trece Sres. Concejales 

Se le) o y fué aprobada el acta d» 
la sesión t-xtrooi dinaria del dia 3, y 
se ratificaron los acuerdos en ella 
tomados. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado d¿ fundos. 

Se dió lectura de una ius taac ía de 
D. César Usgo de las Cuevas, solí 
citando ei arriendo del Teatro de 
esta luealidad, con las condiciones 
que en la misma se expresa'', y se 
acuerda que pise i informe: prime
ro, á la Comisión de (Jobieroo, y des
pués á la de Hacienda 

Se acuerda conceder el Teatro 
P'.i\i dur quiuce tep.*e8exit%eio:ies de 
zarzuela chio» ai «mpresar io Sr. San 
Miguei , s e g ú n solicita en instancia. 

Dada cuenta del informe del señor 
Inspector provincial de S i u i d a ú , re 
fareute á la industria que se ejerce 
en las casas LÚmérós 44 y 48 de la 
plaza de Santa Ana, á v i r tud de de 
nuncia hraiuiada por D Vic in t e 
Muñoz, contra D.Luciano Lubáo , 
se acuerda abrir UJS ii iformacióa 
para averiguar si la indus t r i i que se 
ejerce ex.Btia con aotenorid&'i á la 
publ cación de las Ordenanzas mu 
nicipales. . . . 

Como propone la Comis ió i de 
Obras y el Sr. Arquitecto, se au to
riza la modificación de huecos en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Me
dio. 

Se apruebt la lista de mayores 
contribuyentes, en n ú m e r o cuadru
plo al de Concejales, para la elección, 
de compromisarios para Senadores. 

Se acuerda que pase á informe de. 
la Comisión de Hjcienda uña ins 
tancia del Sr. Presidente de la Co
misión organizadora de festejos del 
Centenario. 

S e l e y ó un informe de la malar ia 
de ia Comisión especial de asnas en 
la proposición dé los Sres. U r é ñ a y 
del Campó , proponiendo que se per
foré el pozo artesiano en la plaza de 
Santo Domingo. S i da lectura t , m -
bién del Tuto particular formulado 
por el iud iv idu > de la Cómieió i señor 
tí. Pujnte, eu contraposic ión á lo 
solicitad') por la miyoHa de U Co 
misión Se puso és t e á discusión, de-
fea l i éo lolesu a u t o r , o n cuyo mo
t ivo se entabla debate, iotervinien 
do vario» Sres. Concejales, y puesto 
á vo t ac ión , fué desechado el voto 
particular por mayoría de diez vo
tos contra trea. En vista de la ante 
r io r , vo tac ión se eslima aprobado el 
dictamen de U mayor ía . 

Por unanimidad se apruebi una 
moción del Sr. Alcalde pidiendo 
que se autorice al Sr. Comisario de 
limpieza y alumbrado, para infor
mar respecto del traje que ha de 
adoptarse para el Cuerpo de Sere
nos. 

Terminado el orden del dia y no 
habiendo más asuntos de qué tratar, 
levantó el Sr. Presidente la sesión á 
las diecinueve y cincuenta y cinco. 

S e ñ ó » ordinaria del i i i 13 
Se abre esta sesión á las dieciocho 

y cuarenta, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y con asistencia de doce 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 

del estado de fjndos y de la Réal 
crdeo aplazando ia c o o s t u u c i ó o de 
las Jan tas mu nicipales de Asociados. 

Se acuerdt pagar con cargo & I m 
previstos 319 pesetas y 50 cén t imos , 
importe de rsciones de comida y 
pan dadas 4 obreros por la Asocia
c ión de La Caridad. 

Q'iedó h Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos y arbi
trios eo el mes do E iero. 

Se dió lectura de un oficio del se
ñor Contador municipal, remitiendo 
á la aprobación del Ayuntamiento 
el pudrón de carruajes de lujo y de 
cabul ler ías , y por unamidadse aprue
ba, acordándose que se h i g a efao-
t ivo el impuesto. 

Leído el informe de la Comsión de 
Hacienda eu la instancia del Presi
dente de la Comisión de festejos del 
centenario, proponiendo que c o i 
cargo á Imprevistos del presupuesto 
corrieute contribuya el Ayun ta 
miento coa 700 pesetas p i ra las 
fiestas del Centenario, ge apruebi 
por unanimidad el informe, l u c i e n 
do constar el Concejal Sr. . Huevo 
que lo apoya en el sentido de que la 
cantidad se destine para dar limosna 
& los pobres. 

Por unanimidad se aprueba el 
dictamen de la Comisión de Hacieo-
d i desestimando la lottaocia de 
D . J , s é San Miguel pidiendo en 
arrendamiento el Teatro de esta ca
p i t a l . 
- Como proponen la Comisión de 
Obras y el Sr. Arquitecto mun ic i 
pal, se autoriza l a . apertura de un 
balcón eu' la casa LÚOÍ. 22 de la ca
lle de Panaderos. 

Leído el i n f rene dé la Comisión 
de Obras y del Arquitecto, en la 
proposición del Sr. i. Viliaverde, 
recabando la aprobación del nuevo 
plano de a l i neac ión :de la calle del 
Arco de Renueva..-.se acuerd< qué', 
quede el asunto sobre la mesa . 

Leída uoa proposición del señor 
Sanz pidiendo que se ejecuten con 
Carác te r urgente obras de sanea
miento en el Cementerio de esta ca 
pi ta l , s é toma en cons iderac ión , y 
á propuesta de la presideocia se 
acuerda q u é puse á informe del se
ñ o r Comisario, ea tinión del Arqui 
tecto. ' ; . • ' ', '. 

Se dió cuenta de la relación de 
nspirantes á la plaza de Peón Car
pintero de es té Ayuntamiento, y se 
acuerde, con el voto eo contra del 
Concejal Sr. Nuevo, que pasen las 
instauu:as á informe de la Cocnisión 
de Obras y del Arqui tecto. 

Terminado el orden del dia varios 
Sres. Concejiles hacen ruegos y 
preguntas, que la presidencia pro
mete atender, levantándose la se 
sión á las veinte y dieciocho. 

Sesión ordinaria, del dia 20 . 

Se abre esta sesión á las dieci
nueve y t reinta bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, asistiendo 11 s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se dió cuenta de haberse termina
do las listas eo extracto del padrón 
general de habitantes de esta ciudad 
á que se retiere el art. 19 de la ley 
Municipal , aprobándose por unani
midad, y se acuerda se expongan al 
público por t é r j i i no de quince dias, 
y conceder por unanimidad un voto 
de gracias n lo? funcionarios que 
han dir igido ¡os trabajos, y que se 
les gratifique. 

Se dió cuenta de una proposición 
de la Comisión de Pósitos pidiendo 
la ve: ta del t r igo que fuy en pane-
rab del Póaito eu públicn subatta, y 
por unanimidad su aprueban los ex
tremos de la proposición. 

Se acuerda adjudicar á D. l iase 
Balbuena, Qerente de la Sociedad 
Leonesa de Pozos Artesianos, la 
petfcración de uno en la plaza de 
Santo Domingo, con arreglo á las 
condiciones de su pliego presen
tado. 

S i acuerda que pise 4 informe de 
la Comisión de Aguas unu instancia 
de los vecinos del barrio de Santa 
Ana, pidiendo la apertura de un pozo 
artesiano eo dicho barrio. 

Por unanimidad se aprueba el i n 
forme y el plano f i rmado por el se
ñor Arquitecto en la proposición del 
S r . . F e r n á n d e z Viliaverde, que habia 
quedado sobre la mesa eu la sesión 
anterior. 

Terminado el orden del dia a l g u 
nos Sres. Concejales hacen ruegos 
y preguntas, que son contestados 
por ¡a presidencia, l e v a n t á n d o s e la 
sesión á las veinte y veinte, 

; Sesión t r d i n a r i » del dia 29 

• Se abre esta sesión en segunda 
convoca to r i a , á las diecinueve y c i n 
co, con la presidencia del Sr. A l 
calde, asistiendo siate Sres. Conce
jales. 
- Se leyó y t oé aprobada el acta da 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fundos, y se aprobó la 
dis t r ibución de f judos por orden de 
preferencia de pagos para las aten 
clones del mes de Marzo 

Quedó enterada la Corporación da 
una Real orden de 14 de-Febrero, 
autorizando . al Ayuntamiento para 
ingresar:trimestralmente él encabe-
zamiento de consumos. ' 

So"acuerda que el Sr. Arquitecto 
estudie y proponga [a a l ineación de 
las callejas del Cuco y San A n t ó n , 
s e g ú n solicitan D . " Oregoria y don 
Santoo S á n c h e z , de León . 

Pasaron á i t fo ia je de la Comisión 
.especial dé Aguas dos instancias de 
-Tirios' yecious de esta ciudad p i 
diendo la a p é r t u r a de pozos arte
sianos eo IR plazuela de Serradores 
y p laz i de San Francisco. 

Se da lectura d e á n iLforme de la 
Comisión de Obras y del Arquitecto 
en una -instancia de D. "Tí ler ford ' 
Hurtado del Valle, donde solicita 
hacer una alcantarilla para dar sali
da á las aguas limpias de la casa 
que poseo en las calles de San Mar
celo y del Cid, eximta'nd» al solici
tante del canon, y se «prueba por 
por unanimidad el inf írme

se aprobaron los siguisntes infor
mes de la Comisión de Obras y del 
Arquitecto: autorizando á D Juan 
Gómez par* a b r i r un hueco de 
pue í t a eo nna finca de su propie
dad eo la calle de los Perales; 4 don 
Telesforo Fernández B i l laroa, para 
un hueco en la casa de su propiedad, 
n ú m . 6, de la calle de Misericordia, 
y i D . Antonio Miaja, para instalar 
una caldera y una maquina de Ta-
pnr de seis caballos, dos fraguas y 
cubilote para fundir hierro, en un 
ed i f i í i ode sueva planta situado 4 
120 metros de la parte Norte de la 
calle de OrdoQo I I , s e g ú n interesan 
en instancia. 

Terminado el orden del dia, va
rios Sres. Concejales hacen ruegos 
y preguntas, que son contestadas 
por la presidencia, l evan t ándose la 



sesión á las diecioueve y cuarenta y 
ocho. 

León I . ° de Marzo de 1908 — J o s é 
Datns Priuto, Secretario. 

« A y u o t a m i e u t o coastitacinnal de 
Leo3.—Sesión ordioaria de 14 de 
Marzo de 11)08 —Aprobado: remí ta 
se al Gobierno de provincia i los 
efecto» del art. 109 de la le? Muoi-
c ipa l .—M»llo .—P. A. del E . A : Jo-
s é D a t a s Prieto, Secre ta r io .» 

A k a l d í a cmi lüuc iona l de 
Va l i ev in t re 

Termiuadas las cueutas mnnic i -
'pales del año de 1907. ae bailan de 
manifiesto eu esta Sfcretaria por 
t é rmino de quiuce dias para oir re-
claooBCiooes; pasado dicho t é rmino 
no se ráo atendidas. 

Valilevimbre 17 de Marzo de 1908. 
•—El Alcalde, Pablo Ordás . 

Alcaldía conií i tucional de 
Eicoiar de Campos 

Se anuncia la vacante de Médico 
de BeDcficeocia municipal, coosti-
taida por los pueblos de Escobar de 
Campos, provincia de León; V i l l e l -
ga y Villemar, provincia de Palen-
cia, coa residencia en el primero, 
con la dotación de 300 pesetas, por 
la asistencia de 18 familias pobres, 
y las igualas, que ascenderán apro
ximadamente a i . 2 5 0 pesetas. D i - , 
chos pueblos distan unos de otros 2 

' k i l óme t r c s . 
i^Lae solicitud's SÍ d i r ig i rán al se
ñor Alcalde de Escobar de Campos, 

eo el t é rmino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anunc.o 
en el BOIBTÍN OFICIAC, de la provio-
cia, y transcurrido dicho té rmino 
se D'oveerá con arreglo á derecho. 

Eicobi r de Campos 17 de Marzo 
de 1908 —El Alcalde, Mariano Gago 

Alcaldía conslitueioml de 
Oarrafe 

Con el fin de qne la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda ocu
parse eo la formación del apéndice 
al amillaramieoto, base del reparti
miento de la cont r ibuc ión terr i torial 
para el próximo año de 1909, pue
den los contribuyentes que hayau 
sufrido alguna a l terac ión en su r i -
quezi , presentar las relaciones de 
alta ó baja y d e m á s do :um9ntos jos 
tificativos eu esta Secretaria, den
tro del té rmino de quince dias; ad-
virtieudo que no ser.'ia admitidas 
aquellas que no acrediten haber sa 
titfecho el impuesto de los derechos 
reales á la Hicieoda. 

Garrafa á 18 de Marzo de 1908.— 
E l Alcalde, P. O.: E l Teniente, V i 
cente Diez. 

Alcaldía eonttitucional dt 
SanH Marina del Rey 

Aproximándose la época en que 
h i n de formarse por la Jauta peri
cial los apéndices de altas ; bajas 
que hayan tenido las riquezas rús t i 
ca, pecoaria y urbana dé este t é r 
mino municipal desde la ú l t i m a rec 
tificacion, para que sirvan de base 

eo los repartos respectivos corres 
pendientes al aa j próximo de 1900, 
se h ice sab^r p i r a l p-essita á IMS 
cuntribuyentes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido a l terac ión eu su 
riqueza, presenten las oportunas de
claraciones duplicadas, en el tó.-mi-
no de quince dias, á contar desde la 
publicación de esta edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á las 
que se a c o t n p a ü j r á o los t í tu los de 
t ransmisión de lasfiacas ó documen
tos que acredite! el pago de dere
chos reales y demás justificaotes 
qne s e g ú n los casos exige el Regla
mento vigente . 

Santa Marina del Rey 18 de Mar
zo de 1908 E: Alcalde, Ange l 
S á n c h e z . 

A k a l i i a contlitucioiutl dt 
Hurón 

Para que la Jauta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eo 
la formación del apénd ice al amilla-
r amieo tó que ha de servir de bise al 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
rr i tor ia l del próximo año de 1909, 
se hace preciso que los cootr ibuyeo-
tea que hayan sufrido a l terac ión «o 
su riqueza, presenten en la Secreta
ria municipal , y en el plazo de quin
ce dias, sus relaciónesele alta ó baja, 
a c o m p a ñ a d a s del documento que 
acredite h iber satisfecho los dere 
chos á la Hic ienda; sin cuyo requi
sito no se rán admitidas. 

Burón 20 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Pedro P i ñ á o . 

Alcaldía coniíitucional de 
Prado 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu e l 
apéndice al amillaramiento, para e l 
año de 1909, los contribuyentes que 
h i y a u sufrido a l te rac ión eo sus r i 
quezas de rús t ica y urbana, presen
tarán en esta Alcaldía las relaciones 
debidamente justificadas y docu
mento que acredite haber pagado 
los derechos, por traslado, á la Ha
cienda pública, en el t é r m i n o de 
quince dins, al ser publicado este 
edicto eo el BOISTÍN OFICIAL; pues 
pasado que sea no s e r á a admitidas. 

Prado 22 de M irzo de 1908.—El 
Alcalde, Benito Mata. 

Alcaldía coHtlUucimal de 
Btmbibre 

Los que hayan tenido a l te rac ión 
en su riqueza, podran presentar de
claraciones de alta y baja dentro del 
plnzo de un mes, siempre qne acre
diten el pago de derechos á U Ha
cienda. 

Bembibre 20 de Marzn de 1908 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

AlcaUia constitucional de 
Sania M a r í a del Pá ramo 

S e g ú n instancia presenta I t por 
Anastasio Santos Gallego, el cual 
manifiesta que el dia 12 del actual, 
y á primeras horas de la madruga
da, se a u s e n t ó de su propia casa sa 
hijo Fidel Santos Garabito, de 18 
años de eda 1, estatura regular, pe-
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A las" obras de ca rác te r industrial deberán a c o m p a ñ a r 
siempre los proyectos, bocetos o modelos firmados por el 
autor. 

Las instalaciones especiales que se hagan por cuenta del 
expositor habrán de sujetarse siempre á las determinaciones 
del Jurado, respecto á su conjunto y al espacio que deban 
ocupar. -

Será de cuenta del Estado la colocación de todas las d e m á s 
obras, conforme á su indofa especial. 

Las obras de uifebreiia serán presentadas en peifectas 
condiciones de segundad, siendo de cuenta y respcosabili-
dad de los expositores la vigi lancia de tqué l lus , sin perjui
cio do la que el Gobierno tenga sobre todos los objetos ex
puestos. 

El Jurado de esta Sección de Artes decorativas se com
pondrá de uo Arquitecto, un Escultor, un Pintor, on A r 
queólogo y un artista industrial que r eúnan las condiciones 
consignadas éo el art 15. 

Habrá premios de cooperac ióo: 
1. ° A las casas productoras. 
2. ° Para ios obreros industriales qne hayan tomado parte 

en la e jecución de las obras presentadas. 
3. ° Para los coleccionistas que presenten objetos an t i 

guos en concepto de modelos decorativos. 
Para los efectos de los premios de cooperac ióo , es indis

pensable que el expositor de la obra colectiva, de la cual 
será necesario presentar el proyecto or iginal , firmado por él , 
declare, para que conste en el Ca tá logo , los nombres de sus 
colaboradores, 

CAPÍTULO I I 
De la presentación y recepción de l u o i r á s 

A r t . 4." La preseotación de las obras eo el local de la 
Exposicióo se ha rá por el autor ó por la persona á quien és t e 
autorice por escrito. 

A r t . 5.° La recepción de las obras se verificará por el 
personal del Mioisterio de l a s t r o c c i ó n pública y Bellas Artes 
que se designe para este efecto. La obra sólo podrá ser reci
bida cuando se halle en diposición de ser expuesta. 

R E G L A M E N T O 
. PARA LAS .-

E X P O S I C I O I S GENERALES DE BELLAS ARTES 
CAPÍTULO PRIMERO 

De l i chsificación de las obras 
Art iculo 1 . ' Las Exposiciones generales de Bellas Artes 

se ce lebrarán en Madrid, el año que corresponda, i n a u g u r á n 
dose el din de la ú l t ima decena ae A b r i l que el Ministro de 
Ins t rucc ión pública y Bellas Artes señale en cada caso. 

A r t . 2.° Podrán concurrir á dicha Exposic ión los artistas 
españoles y extranjeros, suje tándose á las pieecripniooee de 
este Reglamento. En las Secciones de Artes decorativas sólo 
se rán admitidas las obras de españoles ó extranjeros residen
tes en España . 

Unicamente podrán obteoer medallas y menciones hooo-
rificas los expositores españolea. 

A r t . 3." Eo la Exposición sólo se admi t i r án las obras que 
lo merezcan, á ju ic io del Jurado, cao sujeción á lo prescrita 
en este Reglamento, y que pertenezcan á alguna de las Sec
ciones siguientes; 

S e c c i ó n de P i n t u r a 
Obras de pintura ejecutadas por cualquiera de los proce

dimientos conocidos.— Dibujos .—Li togra f ía .— Grabado en 
todas sus manifestaciones. 

S e c c i ó n de E s c u l t u r a 
Obras de escultura.—Grabados en hueco. 

S e c c i ó n de A r q u i t e c t u r a 
Proyectos de edificios de todas clases.—Estudios de res

tauraciones.—Modelos de Arquitectura. 
Para que puedan admitirse eo esta Sección las obras pre

sentadas, es preciso que se ajusten á las siguientes bases: 
1.* P resen tac ión de todas ¡as plantas oecesarias para la 

completa inteligencia del proyecto. 



• I ¡ : ; Í . 

lo y ojos c a s t a ñ o s , nariz afilada, ca
ra redoDda, color moreno, barba 
n iogune; viste pan ta lón , chaleco ; 
chaqueta de pana negra y zapatos 
de becerro; t a indocumentado. Sa
ñ a s particulares n inguna . 

Se ruego á las auturidades, tanto 
civiles como militares, la busca y 
captura del expresado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan eo co
nocimiento de esta Alcald ía . 

danta Maria del P á r a m o 21 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde, Cle
mente Perrero. 

Alcaidía constitucional de 
M a ñ o 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este Uanic ipio , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias, para que 
pueda ser examidado por los con t r i -
boy eo tes del mismo y hacer las re
clamaciones que consideren jus ta». 

RiaBo UO de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, E.ias Garc í a . 

' # # 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto 4 lu formación del apénd i ce 
al s m í l l a r a m i e n t o de la riqueza i n 
mueble, cul t ivo y g a n a d e r í a , que ha 
de servir de base a los repartimien
tos de la con t r ibuc ión terr i tor ia l del 
a ñ o de 1909, los contribuyentes del 
Macicipio que hayan safrido altera
c ión en sus respectivas riquezas, 
p r e s e n t a r á n ea la Secre ta r í a del 

mismo las relaciones de alta y baja, 
dentro del plazo de quince d ías ; ad
virtiendo que no se a d m i t i r á n las 
que no acrediten tener satisfechos 
Ice derechos de t r ansmis ión de do
minio . 

Hiaüo 20 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Elias Garc ía . 

AlcaMia constitucional de 
Villamañán 

Para la confección de apénd ices 
por terri torial y urbana, se hace pre
ciso que los contribuyentes por ex
presados coaceptos, presenten en el 
t é r m i n o de quince dias relaciones 
de la a l teración que hayan sufrido 
en su riqueza. 

Asimismo, y para proceder á la 
confección del registro fiscal de edi
ficios y solares, se previene á los 
dueños de fincas urbanas en este 
Monicipio, se presenten en la Secre
tar ía del mismo á recoger las co
rrespondientes hojas declaratorias, 
que devolverán cubiet'tas en el i m 
prorrogable plszo de treinta dias, á 
contar desde esta f icha , conaignaa-
do con la mayor exacti tud todos los 
datos que las mismas comprenden. 

Vi l lamañán 20 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde. Pedro Montiel . 

J U Z G A D O S 

Célu las de citación 
Por la presente, y en v i r t u d de 

provideacla dictada con esta fecha 
oor él 3r . Jaez de ins t rucc ión del 

partido, D. Epifanio Diez Mar t ínez , 
en sumario que bajo el n ú m . 13 del 
corriente a ñ o , por robo de dinero y 
efectos al vecino de L i Robla eo este 
partido Pedro Alvnrez Mar t ínez , se 
ci ta á D. Fernando Arias, vecino de 
Astorga, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que deotro del ter
mino de diez d ías , contados desde 
el siguiente al de la ineercióo de la 
presente en la Oacet% de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión , ¿ fin de recibirle de
claración y ofrecerle el p rocedí -
mianto.como perjudicial, por expre 
sada cansa; aperc ibiéndole que do 
verificarlo le pa ra rá el perjuicio de 
ley. 

Y para su inserc ióo en el BOLSTÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en L<> Vecilla á 22 de Mar
zo de 1908.—El Actuurio, L . E m i 
lio M . " Solis. -

E l Sr. Juez de ios t rucc ión de este 
partido ha acordada por providen
cia de hoy, eo sumario por amena
zas, ci tar i Juan Maine l Puente, 
vecino de Banavides, para que deo
tro de tercero dia, y hora de las on
ce de la m a ñ a n a , comparezca ante 
este Juzgado ; i fia de declarar; b i jo 
apercibimiento, de que si no compa
reciese ni alegase justa cansa que 
se lo impida, incurr i rá en la multa 
de 5 á 50 pesetas. 
- Y para que por e! Alguaci l de ser 
vicio se hagan las expresadas ci ta
ciones, y en cumplimiento da lo or

denado por dicho Sr. Juez, expido 
la presente cédula or ig ina l , que fir
mo en Astorga á 23 M*rzo de 1908. 
— E l Escribano. G e r m á n Serrano. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Comandancia de Guardia ci
vil de León 

Siendo n e c e s a r i o contratar el 
arrendamiento de uo edificio para 
el servicio de la Guardia c i v i l del 
puesto de Vega de Valcarce, se i n 
vi ta á los propietarios de fincas ur
banas enclavadas en la expresada 
poblac ión , á que presenten sos pro
posiciones extendidas eo papel del 
t imbrada la clase I I . ' , á las doce, 
del día que cumpla el t é rmino de un 
mes de publicado este anuncio, al 
Jefe de la Línea de Poiferrada, en la 
casa-cuartel del Ins t i tu to , situada 
en la carretera de La Puebla de d i 
cha v i l l a , donde se halla de mani 
fiesto ei pliego de las condiciones 
que ha de reuuir el edificio que se 
solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad, si es p ro
pietario ó su representaote legal;, 
calle 7. núuiero donde se halle si
tuado el edificio que se ofrece; el 
precio de arriendo, y . la mnuifesta-
c.óa de que se compromete á cum
plir todas las condiciooes consigna
das en el pliego de concurso. 

León 19 de Marzo de 191)8.—El 
primer Jefe, Emilio García Ma!o de -
Molina: . • • . -

Imp. de la Diputac ión provincial. -
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2. " Secciones loogi tud ina lss .y t r a n s v é r s a l e s , donde se . 
manifieste el interior ó disposición de alturas del pensamien
to a r t í s t i c o : . ' . . ",' 

3. " La fachada principal y.las restantes, si las tuviere.- . 
4. * Perspectiva a c n a i e l a d á der i n o n u m e o t o ^ ó edificio que 

manifieste su aspecto general, cuando.'DO lo .definan suf i - , 
cientemente las prcyecciones'octogobales 'empleadas como 
medioMe.vepreseQt&cióu en Arquitectura'. .- L 

5. * Detalles.-de coostruec ón de. elementos importantes 
del proyecto que acosen su estructura. 

tí." Detüiiee de o r n a m e n t a c i ó n y décorac ión , empleando, 
a d e m á s de la proyección g e o m é t r i c a , la perspectiva y el co
lorido, á escala, por lo menos, del déc imo del natural. 

7 " á ¡ el proyecto fuere de nn edificio, se desarrol lará con 
detalle amplio todo lo refereute al decorado interior de a lgu
na estancia que sea eo él pnocipal . 

8." So p resen ta rá a d e m á s una M',moria explicativa del 
proyecto. 

Ño serán admisible» las copias de monumentos ó edificios 
ya construidos. . 

S e c c i ó n do A r t e s d e c o r a t i v a s y a p l i c a d a s 
á l a I n d u s t r i a 

Esta Sección cons ta rá da los siguientes grupos: 
1. ° Elementos para la enseñanzu del Arte.—Jdodelos o r i g i 

nales para la e n s e ñ a n z a do las Artes decorativas.—Publica-
bücacior es especiales sobre la materia.—Proyectos decora
tivos y desarruilo de los mismos hasta la t e rmioac ión de la 
obra.—OUras decorativas antiguas y p r e f í r e c t e m e n t e cppa-
ñolas que puedan propooerse como modelos en cualquiera 
de dichas Al tes y nuxil ien á coaocer bien su hietoria. 

2. ° Pintura decoratim y sus aplicaciones i la Industr ia .— 
Deoorecioues mni-ales.—Pintura e scenog rá f i ca .—Pin tu ra de 
tableras y retablos.—Pintura en eeda, vitela, cristal, etc. 
—Abaeicos. — Carteles decorativos. — Ornomi-atncióu del 
texto de los libros.—Tjpices bordados y encajes, cortinejos 
y pasamanerias —Proyectos para la es tampac ión en telas y 
papeles.—Cueros labrados sin prncaiiimientos m e c á n i c o s . — 
Encuaderna clones. 

Escultura decof atina y sus aplicaciones a la Industr ia —Es • 
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tnaria decorativa é . imag ine r í a .—Compos ic iones ó motivos 
ornamencáles con aplicación al edificio ó al mueble.—Car- • 
pinteria aplicada á la .decorac ión .—Ebanis te r ía .— Moqueado/ 
é incrustaciones:.—Talla,—Trabajos ar t ís t icos , de tnaif i l .—' 

•Glípt ica . ' . 
4. ° . Uetahsttria.—Orfebrería y l o y e n » . - E s m a l t e — B r o n 

ces decorativos y lámparas —Repujado"v- c iúce l ado .—In
crustaciones, .damaequinado y nielado.—Trabajos de forja y"'• 
l ima . ••: • ••. - •- •• . - .'/• c 

5. °- Cerámica, vidrierUy.viosaico.—Figuras y.otras pieiias.•-. 
ce rámicas con o rnameo tac ión escultórica.—-Cerámica con or- ' 
namen tac ión p ic tór ica .—Azule jos .—Vidr ie ras .—Cris ta le r ía , , 
vidriería y grabado eu cristal á rueda.—Proyectos para la 
decoración de vajillas y c r i s t a le r í a .—Mosa icos . 

Deberán ser admitidos en esta S e c c i ó o : 
A. Los proyectos/bocetos y modelos de las obras de de

corado que por su magnitud y por estar ejecutados en edifi--
cios do los cuales firman ya parte no sea posible presentar
los, pudiendo i r el Jurado á examinarlos. También podrán: 
a c o m p a ñ a r fotografías de conjunto ó detalle q u e ' c o n t r i ó u -
yao á dar idea de la obra realizada. 

B. . Los proyectos, bocetos ó modelos de las obres de ca
rác t e r industrial.presentadas. 

C. L i s copias ejectadas en materia distinta y por p roce
dimientos a r t í s t icos distintos t ambién de los de la obra ori -
g ina l , y las imitaciones de mármolei", metales, madera, etc., 
siempre que respondan á uo fio decorativo. 

También se admi t i r án copias de códices . 
No podrán ser admitidas: 
A; Los oblas de arte quo no respomiDR esencialmente á 

un fin decorativo, tanto en su composición como en su eje
c u c i ó n . 

3. Los obras i;¡dust.-iale<3 sin marcado ca rác t e r a r t í s t i co 
que las avalore. 

C. Lss fotografiis y demás obras ejecutadas por procedi
mientos do reproducción puramente m e c á n i c s . 

D. Las presentadas por casas productoras, cuya rezón 
social no se exprese, debiendo tquellos declarar el nombre ó 
los nombres de los verdaderos autores de la obra. 


